
SOLUCIÓN TAREA SEXTO LUNES 1 DE JUNIO

LENGUA

NATURALES
1 Razona la diferencia entre medio físico de un ecosistema y medioambiente de un ser 
vivo.
• ¿De qué está formado el medioambiente de un ser vivo?
El medioambiente de un ser vivo está formado por todo lo que lo rodea e influye sobre él, tanto elementos 
naturales como no naturales.

• ¿Pueden otros seres vivos formar parte del medioambiente de un individuo? Completa tu
respuesta con un ejemplo.
Sí. Por ejemplo, forman parte del medioambiente de un lince los conejos de los que se alimenta, los 
arbustos en los que se esconde y las personas que lo estudian.

• ¿Cuál es entonces la principal diferencia entre el medio físico que ocupa un individuo y 
su medioambiente? Explícalo con un ejemplo.
La diferencia es que el medio físico lo constituyen solo los elementos no vivos de un ecosistema, mientras 
que el medioambiente lo conforman tanto los elementos del ecosistema como los elementos no naturales 
que también rodean e influyen en los seres vivos.

2 Relaciona las acciones de las personas con los efectos que pueden producir.
Pescar salmón de forma excesiva. • • Extinción de seres vivos
Arrojar basura a un pantano. • • Contaminación
Hacer fuego en un bosque. • • Deforestación

3 Observa el efecto perjudicial de la actividad humana sobre el medioambiente. Describe 
en qué consiste.
Se trata de un vertedero incontrolado en una zona natural. Puede producir contaminación, tanto del suelo 
como del aire.

La conservación del medioambiente
REPASA ESTA INFORMACIÓN.
Para conservar el medioambiente, las autoridades deben crear espacios protegidos y la 
ciudadanía debe seguir unas normas de comportamiento, como reciclar los residuos, 
respetar la naturaleza y ahorrar agua y energía.
4- En algunos espacios protegidos es posible alquilar una cabaña para poder disfrutar de 
la naturaleza.



• ¿Qué es un espacio protegido? Nombra dos espacios protegidos de tu comunidad 
autónoma.
Es un espacio natural que las autoridades de las comunidades autónomas o del Estado protegen mediante 
leyes.

o Parque nacional de Ordesa y Monte Perdido

o Parque Natural del Moncayo

o Parque Natural de la Sierra y los Cañones de Guara

o Parque Natural Posets-Maladeta

o Parque Natural de los Valles Occidentales 

o Reserva Natural Dirigida de la Laguna de Gallocanta

o Reserva Natural Dirigida de las Saladas de Chiprana 

o Reserva Natural Dirigida de los Galachos de la Alfranca de Pastriz, La Cartuja y El 
Burgo de Ebro 

o Paisaje Protegido de San Juan de la Peña y Monte Oroel 

o Paisaje Protegido de los Pinares de Rodeno

o Monumento Natural de los Glaciares Pirenaicos

o Monumento Natural del Puente de Fonseca 

o Monumento Natural de las Grutas de Cristal de Molinos

• ¿Qué se protege con las leyes que rigen los espacios protegidos? Explícalo con 
ejemplos.
Se protege La flora, la fauna y el medio físico.

Respuesta libre.
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